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ACTA 006-E-2024 
Acta de la sesión Extraordinaria Solemne que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en 
el Salón de Sesiones, Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las ocho horas 

con treinta minutos del día diez de setiembre del dos mil veinticuatro. 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS): 
 
Señor           Carlos Luis Abarca Cruz                       

Presidente municipal 
 

Señora          Melania Chaves Chanto  
Señora          Tatiana Navarro Monge 

Señora          Carol Mata Gutiérrez 
 

REGIDORES SUPLENTES EN CALIDAD DE PROPIETARIOS: 
Señora         M° Victoria Naranjo Abarca             

 
REGIDORES SUPLENTES: 

Señor           Juan Diego Blanco Valverde           
Señora          Rosario Umaña Retana 
Señor           Facundo Madrigal Vargas              

 
FUNCIONARIOS (AS) PRESENTES: 

Señor          Fernando Portuguez Parra             Alcalde Municipal 
Señora        Marjorie Castro Barrantes              Vicealcaldesa Municipal 

Señora        Daniela Fallas Porras                     Secretaria Concejo Municipal 
 

SÍNDICOS PRESENTES: 
Señor          Roy Vega Blanco                          Síndico distrito San Lorenzo 

Señora        M° Eugenia Cruz Navarro               Síndica distrito San Carlos 
            
MIEMBROS AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS: 

Señora          Daniela Gutiérrez Valverde        Vicepresidenta municipal 
 

MIEMBROS AUSENTES: 
Señor          Carlos Roberto Cordero Fallas        Síndico distrito San Marcos 

Señora         Karen Vargas Navarro                   Regidora suplente 
   

APROBACIÓN DE LA AGENDA 
Se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 

1. Comprobación quorum 

2. Análisis y aprobación presupuesto ordinario año 2025. 
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El señor presidente municipal da los buenos días. 
Pone en manos de Dios esta sesión extraordinaria, pidiéndole iluminación de lo alto para 

que nuestros pensamientos y decisiones vayan encaminadas al bien común, respetando 
la constitucionalidad, siendo serios en lo que corresponde, siendo serios en los recursos 

del pueblo para invertirlos de la mejor manera para el bien del cantón, país y porque no 
del mundo. Siempre que tengamos la guía del espíritu y del todo poderoso, todo lo 
ponemos en manos de él. 

 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #1: Con dispensa de trámite de comisión, se aprueba el orden del día 
quedando de la siguiente manera: 

1. Comprobación quorum 

2. Análisis y aprobación presupuesto ordinario año 2025. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN QUORUM 

Tenemos 4 regidores propietarios y 1 regidora suplente en calidad de propietaria. 

 

ARTÍCULO II: ANÁLISIS Y APROBACIÓN PRESUPUESTO ORDINARIO AÑO 2025. 

Se presentan los siguientes funcionarios: 

• Lic. Jefferson Navarro Salazar, contador 

• Licda. Adriana Vargas Solís, encargada de presupuesto 

• Licda. Johanna Agüero Mora, encargada de planificación 
El señor presidente municipal indica que la semana pasada por situaciones se enteró en 
camino que es la semana crucial y que ayer lunes había comisión y que aparte de eso 

había sesión extraordinaria hoy y que esa reunión tenía que reunirse y tener el dictamen 
para hoy martes, la verdad que nos pusieron a correr, creo que cumplimos por parte de 

la comisión ayer para tener hoy el dictamen y poder proceder con lo que corresponde. 
Solicita que nos presenten 3 cosas específicas que quiero resaltar, que es un poco los 5 
grandes temas de ingresos, egresos, el apartado de las mitigaciones en cuanto a la 

proyección del plurianual, que pasa si esto que estamos planteando, proyectando no será, 
cuáles son las estrategias y planes para subsanar y la vinculación que es la parte final del 

presupuesto, plan de gobierno, plan operativo, todo lo que corresponde. 
Luego entramos a leer el dictamen de la comisión y aprobación del presupuesto. 
El Lic. Navarro Salazar da los buenos días. 
Va a hacer un resumen de lo que vimos ayer en comisión. Desde el inicio venimos 

trabajando en otras líneas de enfoques. 
El señor presidente municipal indica que la presentación del presupuesto, en primer lugar, 

es la primera vez que la presentan de esta forma, el enfoque es más certero, más fácil de 
entender, visualmente usted lo interpreta y puede hacer la parte analítica y desde la vista 

es más fácil. Trabajaron con barra, gráficos, muy buena presentación y felicitarlos porque 
damos un giro diferente a la metodología de trabajo. 
El Lic. Navarro Salazar comenta que damos otro enfoque con tema de graficar y llegar a 

ver los puntos importantes dentro del presupuesto; si nos dimos a la tarea de identificar 
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cada partida presupuestaria, tanto de ingresos como de egresos e identificar los puntos 
necesarios o en que va dirigido, en base a lo solicitado, fue un resumen de todo el 

presupuesto, vamos dirigidos en 4 líneas, la parte de ingresos, egresos, presupuesto 
plurianual y la vinculación hacia el PAO. 

Da a conocer los gráficos correspondientes de ingresos, egresos, plurianual, así como una 
amplia explicación y exposición del mismo. 
El señor presidente municipal hace las consultas y comentarios correspondientes, siendo 

debidamente aclarados. 
La regidora Umaña Retana da los buenos días, así como sugiere que no se llame 

empleados, sino colaboradores, ya que es una palabra un poco fuerte. 
La señora vicealcaldesa buenos días. 

Recalca que la línea de observaciones adicionales, en el cuadro plurianual, la Contraloría 
General de la República no lo solicita, pero ellos (los funcionarios) ven necesario la 

aclaración. 
El señor presidente municipal pregunta que si tienen consultas al respecto. 

El regidor Blanco Valverde da los buenos días. 
Para los que tenemos tiempo, ya hemos pasado varias veces por estos temas y es 

importante la información. La Municipalidad cada día va para mejor. 
Pide si nos pudiéramos devolver a las partidas de las leyes N° 8114 y N° 9329, donde van 
todos los presupuestos de distritos desglosados, para que lo conozca la ciudadanía y le 

parece que si es posible ver cada distrito. 
El señor presidente municipal responde que no se si se tiene la información.  

Cada Concejo de Distrito ya lo envió a la Junta Vial y fue aprobado. Si podemos en algún 
momento programar una reunión con Junta Vial y que se haga la exposición de lo que se 

está proyectando. 
Si se basa con presupuesto 2025, porque lo que se nos informó de proyectos de 

presupuesto, no se da a conocer al pie de la letra, a nivel de las comunidades, porque es 
una propuesta sin aprobar. 

Los ingresos son propuesta, pueden bajar o subir, siembre baja, pero ya decirle a la 
comunidad que se presupuestó para esto y lo otro y si eso tiende a tener una diferencia 
presupuestaria, luego hay que explicar, hay que tener cuidado cuando son proyecciones, 

cuando es inversión se habla con números reales. 
Con eso si me cuido para hacer la presentación total. 

La Licda. Vargas Solís da los buenos días. 
Como cambiamos la forma de realizar la presentación del presupuesto, eso yo lo tengo 

porque lo hago dentro de presupuesto como tal, pero en la presentación no lo tenemos, 
viene generalizado, se le puede decir el porcentaje y monto por cada distrito y el de 

administración, pero cada proyecto en sí se los puedo explicar en mi oficina, pero aquí no 
lo tenemos por ese cambio. 

El regidor Blanco Valverde manifiesta que la pregunta que hago es a nivel de proyección 
al cantón, cuando se presentaba un presupuesto a ustedes, se veía en junta vial, al 
Concejo, luego en acta que es pública, es un presupuesto público. 

Estamos entendidos que es un presupuesto, una proyección para el año 2025, pero las 
personas del cantón deben de estar informados sobre el tema. 
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Algunos barrios de comunidades consultan si la solicitud que presentaron se les atendió, 
en base a eso es su consulta como regidor, y yo sé que no hay problema que los síndicos 

me pasen la información, pero es para que quede en el acta que el presupuesto es tal, 
nosotros sabemos la cantidad de presupuesto, pero como quedo distribuido no. 

Yo sé dónde me tengo que apersonar, con los síndicos, y no solo hablo por el distrito de 
San Carlos, también solicito la distribución de otras comunidades, de San Lorenzo, San 
Marcos; en base a eso y que quede claro, que en base a eso hice la consulta. 

El señor presidente municipal manifiesta que hoy no se presentan, pero si pensar en una 
próxima sesión, si lo tiene a bien, invitar a la coordinadora de gestión vial para que nos 

informe cuales son los presupuestos de junta vial, si es necesario que los vecinos conozcan 
de eso, es importante que se conozca el detalle, no es que sea prohibido conocerlo; lo que 

se dijo en la reunión y yo entiendo, es que no íbamos a confundir a la población, 
informamos la inversión del año 2024, no lo decimos aquí para no confundir, el proyecto 

del 2025 sigue siendo una propuesta.  
Nos queda la parte del ligamen del PAO, decíamos, escuchamos a veces como se critica el 

movimiento que se le dan a los recursos, creo que nosotros empezamos y vamos bien en 
que cada departamento asuma la cuota que les corresponde.  

Este plan, es una posición mía, no del Concejo, le parece que podemos tomar como un 
posible mecanismo de control. 
Sobre lo que le compete a la planificadora, va a decir que hizo con el PAO y hablamos de 

lo que muchas veces se hizo, sin desmeritar el trabajo de los que lo hacían anteriormente. 
Aquí se cogía el plan de desarrollo o el operativo y se hacia un copy-page, cambiaban las 

fechas y seguían con ese camino, lo que se ha venido haciendo durante los últimos años 
es un trabajo real, cuando la base informativa, a veces la información viene sesgada y la 

línea también, en ese caso resalta dos cosas, basados en la realidad que existe, lo que hay 
pero hay que mejorar, en los próximos planes cuando se vence que exista una mayor 

participación, porque da herramientas para dar dirección real. 
La Licda. Agüero Mora brinda una amplia explicación sobre el PAO. 

Indica que este año el PAO cambio de modalidad, desde el año pasado, sin embargo, el 
año pasado fue una prueba polito y este año se implementa de la forma correcta, se hace 
una vinculación al plan de desarrollo municipal, el objetivo es que esté vinculado al plan 

de gobierno y el plan de desarrollo, tenemos líneas de acción en base a las que cada 
departamento tenga que trabajar. 

El objetivo es hacer esta vinculación de planificación y presupuesto y la misma matriz nos 
permite en el proceso de formulación y evaluación.  

El señor presidente municipal pregunta si hay consultas o comentarios 
Lo importante es que esto nos permite evaluar. 

Es valioso esta vinculación, porque se daba el caso que el plan de gobierno del alcalde, 
que es avalado por el pueblo, pero resulta que el plan del alcalde iba por allá y por el otro 

el plan operativo, por el otro el de desarrollo y los demás planes. 
Hoy queda claro, el plan de gobierno tiene que vincularse al PAO y plan de desarrollo y 
esa incorporación va a hacer una evaluación del proceso de formulación y ejecución 

Agradecerles mucho y si hay consultas por parte de las y los regidores. 
El señor Alcalde da los buenos días. 
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Personalmente me siento orgulloso de ustedes 3 y de los compañeros que les colaboran, 
lo hicieron suyo, se ha tratado de hacer todo de la manera objetiva y tenemos que tener 

claro que a pesar de que se hace objetivo se vuelve un poco subjetivo porque el 
presupuesto es un supuesto y va a estar sujeto a que sea aprobado. 

Es objetivo y subjetivo a la hora que lo analice la Contraloría General de la República, ya 
que nos cambiaron la analista y ahí vamos, se está haciendo todo el mejor esfuerzo. 
Somos un equipo, diferentes departamentos, pero ninguno es una isla, todos trabajamos 

en conjunto, nada es infalible. 
Bien lo decía usted y se lo dije a ellos, a mí y a ustedes el pueblo nos encomendó, más 

que el edificio, pero el activo más grande que tenemos son todos los colaboradores, ese 
capital humano es el más grande, sin ellos no se puede hacer esa mezcla de los avances 

tecnológicos, esa parte que no se puede medir, ellos aportan mucho, todo ese corazón 
que ellos ponen va más allá, los ha visto trabajar horas de horas. 

Y se ha logrado iluminar nuestros cerebros, no todo es tecnología, cuando algún joven se 
burle de los mayores hay que recordar que esos viejitos les enseñaron a usar una cuchara. 

Hay cosas que son de sentido común y si no lo hace un ser humano no se va a poder 
lograr. 

Gracias, orgulloso de ustedes y que sea lo que Dios quiera, pero sé que han dado el doble. 
Muchas gracias al Concejo y al señor presidente municipal por ese punto de vista. 
Ya nosotros como administración hicimos nuestra primera parte, y ahora está en sus 

manos, bien lo dijo usted cuando oro al principio que el gran arquitecto del universo, 
indiferentemente de las ideas, que ese gran supremo los ilumine y por el bien de nuestra 

gente. 
El señor presidente municipal da lectura del dictamen de comisión CPHP-013-2024, que 

textualmente dice: 
“Sirva la presente para dar respuesta al acuerdo trasladado por el honorable Concejo 
Municipal de Tarrazú en sesión ordinaria 019-2024 con el fin de analizar y dictaminar el 
presupuesto ordinario municipal 2025 de la municipalidad de Tarrazú por esta comisión. 
Al ser las 13 horas del día 9 de setiembre del presente, se presentan en el salón de sesiones 
la comisión representada por Carlos Abarca regidor municipal, Rosario Umaña regidora 
municipal, Roy Vega asesor de comisión cumpliendo con el Cuórum para celebrar dicha 
sesión y por parte de la administración la señora Adriana Vargas   encargada del 
departamento de presupuesto, Jefferson Navarro contador municipal y Johana Agüero 
encargada del departamento de planificación municipal. 
Se recibe la presentación la cual fue en un formato nuevo con barras de estadísticas  y 
porcentajes  de todo el presupuesto municipal lo cual nos facilitó la comprensión del mismo 
un trabajo que se les reconoce a  los funcionarios a cargo, después de un profundo análisis 
tema por tema abarcando todas las dudas y consultas por parte de esta comisión y siendo 
aclaradas de una manera inmediata ,dejando claro que este presupuesto ordinario viene 
a dar beneficio y desarrollo al cantón, que se cumplen con los planes de esta institución y 
sus vinculaciones entre sí, que los recursos están distribuidos de la mejor manera 
cumpliendo con la legalidad que así lo requiere. 
Esta comisión de manera unánime vota favorablemente: 

• El presupuesto ordinario 2025 de la municipalidad de Tarrazú. 
• El PAO para el año 2025. 
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• Conocimiento de la información plurianual. 
Sin más por el momento se despide comisión de Hacienda y presupuesto.” 
 
El señor presidente municipal pregunta si hay consultas al respecto. 

No hay consultas al respecto. 
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Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #2: Con fundamento en el dictamen CPHP-013-2024 emitido por la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto del honorable Concejo Municipal de Tarrazú, es 
que se aprueba el presupuesto ordinario 2025, el cual contiene pagos de 
remuneraciones, servicios, materiales y bienes duraderos, para el buen 

funcionamiento de la Municipalidad, además, recursos de la ley N° 8114 y  N° 9329, 
recursos aportados por el IMAS y PANI para la red de cuido y de igual manera recursos 

para el funcionamiento de los servicios por un monto de ¢2.455.632.791.00. 
Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar el presupuesto ordinario 2025 

son: regidor propietario Carlos Abarca Cruz, presidente municipal; regidora 
propietaria Melania Chaves Chanto; regidora propietaria Carol Mata Gutiérrez; 
regidora propietaria Tatiana Navarro Monge y regidora suplente en calidad de 

propietaria Victoria Naranjo Abarca. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO #3: Con fundamento en el dictamen CPHP-013-2024 emitido por la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto del honorable Concejo Municipal de Tarrazú, es 
que se aprueba el PAO. 
Los señores regidores que están de acuerdo en aprobar el PAO son: regidor propietario 

Carlos Abarca Cruz, presidente municipal; regidora propietaria Melania Chaves 
Chanto; regidora propietaria Carol Mata Gutiérrez; regidora propietaria Tatiana 

Navarro Monge y regidora suplente en calidad de propietaria Victoria Naranjo Abarca. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ACUERDO #4: Con fundamento en el dictamen CPHP-013-2024 emitido por la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto del honorable Concejo Municipal de Tarrazú, da 

por conocido la información plurianual: 
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Los señores regidores que da por conocido la información plurianual son: regidor 
propietario Carlos Abarca Cruz, presidente municipal; regidora propietaria Melania 

Chaves Chanto; regidora propietaria Carol Mata Gutiérrez; regidora propietaria 
Tatiana Navarro Monge y regidora suplente en calidad de propietaria Victoria Naranjo 

Abarca. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El señor presidente municipal comenta que al no haber consultas, se da por agotado el 
orden del día, agradecerles el esfuerzo por venir en la mañana. 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las nueve horas con cuarenta y siete minutos 
del día. 

 

_____________________                                   ____________________________ 

    Daniela Fallas Porras                                            Carlos Luis Abarca Cruz 
SECRETARIA MUNICIPAL                                       PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

_______________________ 

Refrendado por: 

Fernando Portuguez Parra 
ALCALDE 


